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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OrdenanaMorena
devolverremanentes

vidadesordinariasy parti-
dariasde 2023y añospos-
teriores.

La Ley GeneraldePar-

tidosPolíticosvigentepro-
híbea los partidosretener
o reinvertirahorrosde un

ejerciciofiscalenotro.

“No es procedente que

Morena (ni cualquierotro

partidopolítico)hayautili-
zadolosremanentesdeter-

minados,ya queaúncuan-
do la reformalegislativa
en materiaelectoraltuvo

vigencia20 díashábiles,lo
cierto es que en el transi-
toriosextode la propiare-
formaseestablecióquelos
procedimientosse resolve-
rán conformea las dispo-
sicionesjurídicasvigentes
al momento de su inicio”,
señalael acuerdodel INE
confirmadoporelTribunal.

“Es una obligaciónin-
eludibleparalos partidos
políticosque,en casode
que existan remanentes
del financiamientopúbli-
co otorgadoparaactivida-
des ordinariasy específi-
cas,o paraactividadesde
campañaelectoral,ya sea
de recursos locales o de
recursosfederalesrecibi-
dos,deberánreintegrarlos
deconformidadconlanor-
mativa

Los Magistrados validaron el acuerdo del INE que obliga

los partidos a reintegrar remanentes de prerrogativas.




